
	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de junio de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03264/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00138/ECATEPEC/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
A N T E C E D E N T E S
1. SOLICITUD. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00138/ECATEPEC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Se me entregue toda la información relacionada con el diferendo con el Municipio de Acolman por el asunto de límites territoriales. Requiero que el periodo de la información abarque del año 2000 a la fecha. “(Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
2. DE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. Con fecha veintiuno de febrero del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 
“Por medio del presente escrito informo a usted que este H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos, no es Sujeto Obligado para dar atención a su requerimiento, por lo que le sugerimos dirija su petición al municipio de Acolman del Estado de México, Así mismo le informamos que puede consultar los siguientes links: https://www.acolman.gob.mx › Directorio › Transparen... https://www.acolman.gob.mx https://www.ipomex.org.mx › ipo3 › lgt › indice › acol... https://www.ipomex.org.mx › ACOLMAN › art_92_vii Toda vez que la antes mencionada es la dependencia encargada de brindarle atención a su requerimiento.
ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada.” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto el archivo electrónico denominado: 

“138.pdf”, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia notificó al solicitante la incompetencia para conocer sobre la información solicitada, orientando al mismo ante el Sujeto Obligado competente, como se observa a continuación:


 



[image: ]
3. RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día tres de marzo de dos mil veintidós, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 
“por tratarse de un asunto que involucra a l Municipio de Ecatepec si debe contar con la información, por lo que reitero la solicitud” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad: 
“la negativa a entregar la información redirigiendo a otras autoridades.” (Sic)
4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. El quince de marzo de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del siguiente archivo electrónico: 
“RR03264-2021.pdf”: por medio del cual el SUJETO OBLIGADO, a través de su Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, informó que en referencia al diferendo limítrofe con el Municipio de Acolman, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva  y razonable en los archivos de la subdirección de desarrollo urbano no se encontró información referente al tema solicitado desde el año 2010, como se advierte a continuación:
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Archivo electrónico que se puso a la vista del RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga; sin que el RECURRENTE hiciera manifestación alguna.
7.AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EMITIR RESOLUCIÓN. El dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veinte de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
C O N S I D E R A N D O S
PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día tres de marzo de dos mil veintidós; esto es, al séptimo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Luego entonces, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;” (Sic) 
TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione, toda la información relacionada con el diferendo con el Municipio de Acolman por el asunto de límites territoriales. Requiere que el periodo de la información abarque del año 2000 a la fecha.
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló en lo medular que no es competente para conocer de la información solicitada, orientando que el SUJETO OBLIGADO competente es el Ayuntamiento de Acolman, proporcionando diversos links. 
Ante la respuesta el RECURRENTE, se inconformó en lo medular por la negativa de la información solicitada. 
Una vez notificado el Recurso de Revisión, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado en donde señaló a través su Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, que en referencia al diferendo limítrofe con el Municipio de Acolman, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva  y razonable en los archivos de la subdirección de desarrollo urbano no se encontró información referente al tema solicitado desde el año 2010.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierten que los motivos de inconformidad acontecen parcialmente fundados para revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”(Sic)
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:1], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [1:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

Con base en lo precedente, se reitera que la información proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta, no cumple con lo establecido por los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los puntos siguientes:
Respecto de la naturaleza de la información, es pertinente mencionar respecto de los límites territoriales que el artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, dispone lo siguiente:
“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia.” (Sic)

Con base a la disposición legal referida, el municipio tiene la libertad de establecer la base de su división territorial, ante ello viene a colación lo establecido por los artículos 4, 7 y 8 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los que disponen: 
“Artículo 4.- La creación y supresión de municipios, la modificación de su territorio, cambios en su denominación o ubicación de sus cabeceras municipales, así como la solución de conflictos sobre límites intermunicipales, corresponden a la Legislatura del Estado.
Artículo 7.- La extensión territorial de los municipios del Estado, comprenderá la superficie y límites reconocidos para cada uno de ellos.” (Sic)
Artículo 8.- La división territorial de los municipios se integra por la cabecera municipal, y por las delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y manzanas, con la denominación, extensión y límites que establezcan los ayuntamientos.” (Sic)
De lo procedente se advierte que la Legislatura del Estado de México, es la competente para la modificación de los territorios de los municipios del Estado de México, entre ellos el SUJETO OBLIGADO, así como la solución de conflictos sobre diferendos limítrofes intermunicipales. 
En ese contexto, se debe mencionar que la Legislatura del Estado de México es perteneciente al Poder Legislativo, quien a su vez cuenta con la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, quien encuentra sus atribuciones en la Ley Reglamentaria de Las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, instrumento normativo que en sus artículos 19 fracciones I, III, VII yXI, y del 40 al 60, establece el procedimiento para la solución de diferendos limítrofes intermunicipales y faculta para conocer a la referida Comisión sobre los diferendos de límites territoriales, preceptos legales que se reproducen para resolver el asunto que nos ocupa.

Artículo 19.- Para el cumplimiento de su objetivo, la Comisión Estatal tendrá las atribuciones siguientes:
I. Emitir opinión técnica sobre la extensión y límites del Estado y de sus Municipios a solicitud expresa de la Legislatura o del titular del Poder Ejecutivo;
…
III. Promover la celebración de convenios amistosos para resolver los problemas de límites entre sus municipios y el Estado con otras entidades federativas, a fin de que el Poder Legislativo cuente con argumentos para dictaminar sobre los mismos;
…
VII. Preparar el expediente técnico que coadyuve para el arreglo de los límites del estado con otras entidades federativas o con sus municipios en los casos que se planteen diferencias en esta materia;
…
XI. Emitir dictámenes técnicos en materia de diferendos limítrofes entre los municipios del Estado…

Artículo 40.- Las diferencias que se susciten sobre límites municipales serán resueltas por el Poder Legislativo del Estado, con el apoyo de la Comisión Estatal de conformidad con las disposiciones de esta ley. 
Artículo 41.- El procedimiento para la solución de diferendos limítrofes intermunicipales, podrá ser iniciado por el o los municipios interesados o por la propia Legislatura a través de alguno de sus diputados. 
Artículo 42.- La solicitud en la que uno o más municipios demanden la intervención de la Legislatura para la solución de un diferendo limítrofe, deberá dirigirse al Presidente de la Legislatura y contener los siguientes requisitos: 
I. Deberá estar formulada por el presidente municipal y síndico del o los municipios solicitantes, señalando el domicilio del Ayuntamiento; 
II. El nombre de los profesionales que se encuentren facultados para representar al municipio en el desarrollo del procedimiento; 
III. El acuerdo de cabildo en el cual se autorice al Presidente Municipal solicitar la intervención de la Legislatura para la solución del diferendo; 
IV. El nombre del municipio o municipios respecto de los cuales se solicite la solución del diferendo limítrofe; y 
V. Una exposición de motivos en la que se precise de manera clara los planteamientos y disposiciones en que funden su pretensión. 
Artículo 43. Una vez recibida la solicitud el Presidente de la Legislatura, la turnará a la Comisión Legislativa quien la radicará a través de un acuerdo, señalando día y hora dentro de los treinta días hábiles siguientes para una audiencia en la que comparezcan los municipios involucrados a exponer sus argumentos respecto del diferendo. 
Artículo 44.- La Comisión Legislativa notificará por oficio a los municipios involucrados en el domicilio de sus Ayuntamientos; el auto de radicación y la fecha de la audiencia, corriéndoles traslado a los municipios respecto de los cuales se solicite la solución del diferendo, con copias de la solicitud presentada por el municipio o municipios promoventes. 
Artículo 45.- La audiencia ante la Comisión Legislativa se desarrollará de la manera siguiente manera: 
I. El Presidente de la Comisión Legislativa exhortará a los municipios a que lleguen a un acuerdo amistoso; 
II. El municipio o municipios promoventes expresarán sus planteamientos en relación al motivo del diferendo limítrofe; 
III. El municipio o municipios citados expresarán sus puntos de vista y sus argumentos en relación al hecho; y 
IV. La Comisión Legislativa requerirá a los municipios involucrados para que en un plazo de 30 días hábiles posteriores a la audiencia remitan, todas las pruebas que consideren son suficientes para acreditar sus manifestaciones. Fuera de este término no será admitida probanza alguna. 
Artículo 46.- En el desahogo del procedimiento se admitirán toda clase de pruebas excepto la confesional, las que no tengan relación directa con el asunto, las que resulten inútiles para la decisión del caso y aquellas que sean contrarias a derecho. 
Artículo 47. Transcurrido el término establecido por la fracción IV del artículo 45 de esta Ley, la Comisión Legislativa admitirá las pruebas dando vista con las mismas a los municipios interesados y ordenará su desahogo dentro del término de 60 días hábiles, dentro de los cuales deberán realizarse todas las diligencias necesarias. 
Artículo 48.- Una vez recibidas las pruebas de los municipios, la Comisión Legislativa podrá solicitar a la Comisión Estatal, emita un dictamen técnico en relación al diferendo. 
Artículo 49.- En cualquier etapa del procedimiento la Comisión Legislativa podrá requerir a los municipios involucrados, los informes o aclaraciones que determine necesarios, así como decretar el desahogo de las diligencias probatorias para auxiliar a esclarecer el asunto.
Artículo 50.- La Comisión Legislativa podrá solicitar los informes necesarios y estudios técnicos que estime pertinentes, a cualquier autoridad o institución, para allegarse de elementos que le permitan esclarecer el asunto. 

Artículo 51.- Para favorecer el desarrollo del procedimiento, la Comisión Legislativa podrá solicitar, a través del Gobernador el apoyo e intervención de cualquiera de las dependencias del Ejecutivo Estatal. 
Artículo 52.- La Comisión Legislativa podrá establecer un proceso metodológico que al interior de la misma permita el fácil análisis de la documentación, pruebas y soportes que presenten las partes interesadas.
Artículo 53. Una vez concluido el periodo de desahogo de pruebas, dentro de los siguientes treinta días hábiles, la comisión legislativa se reunirá para analizar y valorar las manifestaciones y las probanzas ofrecidas por los municipios y en su caso las diligencias ordenadas por la misma procediendo a elaborar el dictamen correspondiente, el cual deberá contener: 
I. El nombre de los municipios involucrados; 
II. Una exposición precisa del diferendo limítrofe analizado; 
III. El análisis y valoración de las pruebas presentadas por los municipios involucrados; 
IV. Los fundamentos y motivos que sustenten el dictamen; y 
V. El plano topográfico en el que se señalará el cuadro de construcción del polígono definido en coordenadas UTM (Universal Transversa de Mercator). 
Artículo 54.- Una vez aprobado el dictamen por parte de la comisión, será turnado al Presidente de la Legislatura para que este lo presente ante el pleno en la primera sesión del inicio del periodo siguiente para su discusión y en su caso aprobación.
Artículo 55.- Aprobado el dictamen por el Pleno de la Legislatura, emitirá el decreto correspondiente, el cual deberá contener los siguientes requisitos:
I. El nombre de los municipios involucrados; 
II. Una exposición precisa del diferendo limítrofe analizado; 
III. El análisis y valoración de las pruebas presentadas por los municipios involucrados;
IV. Los fundamentos y motivos que sustenten el dictamen; 
V. Las conclusiones y puntos resolutivos; 
VI. Los alcances y efectos del decreto, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirlo; el acto o actos respecto de los cuales opere; la mención precisa de los límites, y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda; 
VII. El término en el que se deba dar cumplimiento al Decreto; y 
VIII. El plano topográfico en el que se señalará el cuadro de construcción del polígono definido en coordenadas UTM (Universal Transversa de Mercator). 
Artículo 56.- Dentro del plazo señalado en el decreto, la Legislatura instruirá a la Comisión Estatal para que vigile que los municipios realicen el establecimiento material de los señalamientos oficiales, así como el amojonamiento que fijen los límites físicos territoriales, debiéndose levantar acta circunstanciada de dicha diligencia, la cual obrara en el expediente de la legislatura. 
Artículo 57.- Las resoluciones de la Legislatura, por las que se ponga fin a los diferendos de límites intermunicipales y los convenios que sean aprobados por ésta no admitirán recurso o medio de defensa legal alguno.
Artículo 58.- A partir de la aprobación del decreto que resuelva los diferendos limítrofes, todas las autoridades están obligadas a realizar las adecuaciones necesarias en el ámbito de sus atribuciones, que permitan el cabal cumplimiento del decreto. 

Artículo 59. Los municipios involucrados en un término que no deberá exceder de 90 días hábiles a partir de la publicación del Decreto, realizarán trabajos conjuntos de amojonamiento y señalización sobre la línea limítrofe aportando cada uno el 50% de los gastos generados, informando a las comisiones Estatal y Legislativa. 

Artículo 60.- Los municipios con el objeto de preservar los límites intermunicipales tendrán un derecho de vía de 4 metros para cada lado a lo largo de toda la franja que una los territorios de cada municipio.” (Sic)


De los preceptos legales anteriores, también se advierte que la Comisión referida deberá hacer del conocimiento de la resolución que emita la legislatura que ponga fin al diferendo de límite intermunicipales, a los municipios involucrados, para que estos dentro del término que no exceda de noventa días hábiles siguientes a la publicación del decreto, den cumplimiento a esté, lo cual deberá ser informado por los municipios involucrados a la Comisión Estatal y Legislativa. 
Determinado lo anterior se procedió a la búsqueda de la información solicitada encontrándose una nota periodística en la página electrónica o web del Sol de Toluca[footnoteRef:2], en donde se puede leer lo siguiente: [2:  https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/disputa-por-territorio-entre-ecatepec-y-acolman-8248295.html] 
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Con base a lo anterior, podemos concluir que la existencia de un diferendo limítrofe entre el SUJETO OBLIGADO con el ayuntamiento de Acolman, sirve de sustento a lo anterior las siguientes tesis jurisprudenciales:

“HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 23 de marzo de 2014. Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 132/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.” (Sic)
Luego entonces el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos deberá hacer de nuevo una búsqueda exhaustiva y razonable en términos del artículo 162 de la Ley de la Materia, que señala:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
Ya que una de las áreas del SUJETO OBLIGADO, de manera enunciativa más no limitativa que no se pronunció fue la Presidencia Municipal y Sindicatura, en términos del artículo 6 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que señala:
“Artículo 6. En la substanciación de los procedimientos que establece esta ley, los municipios serán representados por las personas titulares de la Presidencia Municipal y la Sindicatura del Ayuntamiento correspondiente, sin que puedan delegar esta representación.
Los procedimientos para la creación o supresión y fijación o precisión de los límites municipales se regirán bajo los principios de sencillez, celeridad, colaboración, publicidad, gratuidad y buena fe.”(Sic)

Luego entonces la manifestación del SUJETO OBLIGADO a través Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, efectivamente no es competente para conocer de la información requerida, lo que se robustece con lo señalado por el artículo 54 y 57 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, que señalan:
“Artículo 54. La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas tendrá las funciones de planeación, programación, presupuestación, ejecución, supervisión y conservación de las obras públicas municipales y los servicios relacionados con las mismas, llevando el control y vigilancia de estas, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, el presente Bando Municipal y demás ordenamientos legales aplicables vigentes. Tratándose de recursos Federales, cuando la normatividad así lo indique, se aplicará la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
…
Artículo 57. En materia de urbanismo, la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como en relación al Plan Municipal de Desarrollo Urbano, tendrá la facultad de: a. Controlar y supervisar el desarrollo de los asentamientos humanos, incluyendo los que sean sujetos al régimen condominal; 
b. Tramitar los cambios de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de las edificaciones, autorizar las licencias de construcción, licencias de uso de suelo y permisos de anuncios que tengan por objeto promocionar o publicitar un bien o servicio de acuerdo al reglamento interno vigente; 
c. Supervisar coordinadamente con las autoridades correspondientes, la ejecución de la infraestructura primaría y equipamiento de los fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones en condominio autorizados por el Gobierno del Estado de México.” (Sic)

Por consiguiente, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)

Razones por las cuales lo procedente es ordenar la entrega de toda la información relacionada con el diferendo con el Municipio de Acolman por el asunto de límites territoriales desde primero de enero del año 2000 al dieciocho de febrero del año 2022, y en versión pública de acuerdo a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

En el supuesto de que la información que se ordena aún este en proceso; es decir, que no ha causado estado, el SUJETO OBLIGADO, deberá estarse a lo siguiente:

Es importante destacar que conforme a lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables.
De ahí que, en lo que concierne a la información clasificada como reservada la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece en su artículo 140 una serie de hipótesis en las cuales radica la posibilidad de tal clasificación de información, que son:
 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización,siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” (Sic)

Del precepto legal antes referido, se advierte que la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece que la información pública será restringida excepcionalmente cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, estableciendo una serie de supuestos entre los que se encuentran cuando afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los expedientes judiciales en tanto no hayan quedado firmes, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada, o el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor al interés público, siempre y cuando esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.
Una vez precisado lo anterior, se procede a realizar los siguientes cuestionamientos para determinar la procedencia de la entrega de la información requerida por el recurrente.
Primera cuestión: ¿Pueden ser restringidos los Principios establecidos en el artículo 6 de la Constitución Federal respecto del derecho de acceso a la información?

El artículo 6 de la Constitución General de la República, establece una serie de principios y bases sobre las cuales se erige el reconocimiento y ejercicio del derecho humano del acceso a la información pública. 

En este sentido, en la fracción I del citado artículo, establece que es pública la información que posea cualquier ente estatal, con excepción de reserva temporal por razón de interés público en los términos que fijen las leyes; y en la fracción segunda se ordena, que la referente a la vida privada y datos personales, sea protegida.

Por lo tanto, se puede determinar que, a rango constitucional el ejercicio del poder público debe operar bajo la máxima publicidad y accesibilidad, sólo limitada por circunstancias específicas establecidas por la ley, y que pudieran implicar que la divulgación de la información atente contra los derechos de terceros o la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o moral públicas.

Así, tenemos que como sucede con el ejercicio de otros derechos fundamentales, el derecho al acceso a la información, se encuentra sujeto a determinadas restricciones; sin embargo, a efecto de no ser excesivas, que lleguen al grado de anular el ejercicio del derecho fundamental, están condicionadas a diversos aspectos, de modo que, como lo indica la propia Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 13.2, para que una restricción al derecho a la información pública pueda ser aplicable, debe demostrarse que ha cumplido con las condiciones de: i)carácter excepcional, ii) consagración legal, iii) objetivos legítimos, iii) necesidad y proporcionalidad.
Respecto de estas excepciones, la Corte Interamericana al resolver el Caso de Clade Reyes y Otros (sentencia del 19 de septiembre de 2006)  preciso que,  el establecimiento de restricciones al derecho de acceso a la información bajo control del Estado, a través de la práctica de las autoridades, sin cumplimiento de los requisitos establecidos en la Convención Americana, crea un campo fértil para la actuación discrecional y arbitraria en la clasificación de informaciones como secretas, reservadas o confidenciales y genera inseguridad jurídica respecto del ejercicio de dicho derecho, así como del alcance de las facultades estatales para restringirlo; es por ello que, en atención al principio de máxima divulgación, toda excepción que precisen los entes públicos debe sujetarse a  una serie de parámetros jurídicos. 
Además, en la misma sentencia el tribunal interamericano puntualizó que la ley debe garantizar un acceso a la información pública que sea efectivo y lo más amplio posible, además de que, en caso de contemplar excepciones, éstas no deben convertirse en la práctica en la regla general, sino deben ser la excepción sujetas a estudios casuísticos. 

En esa medida, la Relatoría para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido que las limitaciones impuestas al derecho de acceso a la información, como cualquier otra limitación que se imponga a cualquiera de las derivaciones del derecho a la libertad de expresión, deben ser necesarias en una sociedad democrática para satisfacer un interés público imperativo; debiendo escoger la que restrinja en menor escala el derecho protegido, y observando que ésta:  (i) sea conducente para alcanzar su logro, (ii) sea proporcional al interés que la justifica, e (iii) interfiera en la menor medida posible en el ejercicio efectivo del derecho.

De esta forma, del principio de máxima publicidad tanto en el ámbito internos como en la óptica internacional, deriva el que las normas que limitan el derecho de acceso a la información deben ser interpretadas de manera restrictiva y que toda limitación debe estar debidamente sujeta a una serie de parámetros con los cuales se permita determinar la menor limitación posible al derecho de acceso. 

Segunda cuestión: ¿Cuál es el marco legal que contempla el conjunto de limitaciones excepcionales al Derecho de Acceso a la información Pública en México en los casos en concreto?
Bajo este panorama, en congruencia con el marco constitucional y convencional, la Ley General de Transparencia y de forma equivalente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen dos supuestos bajo los cuales una autoridad del estado puede restringir el Derecho de acceso a la información pública ejercido por los particulares, dichas hipótesis de restricción las podemos delimitar en dos conjuntos, el primero como información: “Confidencial” y el segundo como información “Reservada”.  

En este sentido, para proteger la vida privada y los datos personales –considerados como uno de los límites constitucionalmente legítimos– el artículo 116 de la legislación general reproducido de forma simétrica en el análogo 143 de ley local en la materia, se establece como criterio de clasificación el de “información confidencial”, el cual restringe el acceso a la información pública que contenga datos personales o haga referencia a la vida privada de una persona física que requieran el consentimiento de estos para su difusión, distribución o comercialización. 
Por otro lado, para proteger el interés público, ambas legislaciones de manera homogénea en los numerales 113 y 140 de la ley general y de la ley local respectivamente, consideran la posibilidad de restringir el derecho de acceso a la información pública ejercido por los particulares, estableciendo la posibilidad de catalogar la información pública que obra en su poder con la calidad de reservada. 
Además, la información que sea clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años; previendo, además, que podrá ser desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o haya transcurrido el periodo de reserva.
En la misma lógica, los numerales en comento precisan un catálogo generoso de lineamientos bajo los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información pueda, entre otras en las aplicables en el presente caso: 
· Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

· Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

· El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Las hipótesis contenidas en las fracciones que se transcriben, para su actualización manifiestan dos momentos para poder restringir el derecho de acceso a la información pública, a saber: 

i) En primer lugar, que la información solicitada se encuentre en un procedimiento vivo; y
ii)  Como segundo requisito, que el operador jurídico que posee la información, demuestre que su publicidad vulnera, transgrede y pone en riesgo la conducción de expedientes administrativos y demostrar que el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Ahora bien, para el caso de que la información que se ordena se encuentre en proceso en términos de lo señalado por el artículo 140 fracción VIII que señala como información reservada toda aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; no es aplicable en el presente caso en particular, pues si bien la información pública generada que se ubique dentro de un procedimiento judicial o administrativo que no haya quedado firme tiene naturaleza de reservada, la presente no actualiza la hipótesis señalada por causas de interés público o trascendencia social del caso relacionado con la información correspondiente al conflicto diferendo limítrofe con el municipio de Acolman y podrá ser entregada, para el caso que contenga datos personales, en una correcta versión pública en términos de lo señalado por el considerando quinto. 

Además, de consentir este Organismo Garante la reserva de la información solicitada, por el solo hecho de encontrarse inmersa en un procedimiento que no ha causado estado, se anularía por completo la posibilidad de la existencia de casos excepcionales en los cuales existen intereses superiores de la sociedad de conocer la información. 

Es decir, conforme a lo expresado por la Corte Interamericana, ha de vigilarse en todo momento, que las excepciones no se conviertan en regla general, dado que el derecho a la información juega un papel determinante en un Estado democrático, a partir del cual, los gobernados pueden ejercer un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos.

En este sentido, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al resolver la Acción de inconstitucionalidad 26/2006, concreto la tesis de jurisprudencia de rubro: “INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE SU DIVULGACIÓN”, de cuyo cuerpo, en el tema que interesa se precisa que: “…No obstante la imposibilidad de acceder a dicha información no puede considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a la regla general, privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva.”[footnoteRef:3] [3:  Visible en: http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/170/170722.pdf. Consultado en fecha 18 de marzo de 2019.] 


Así, se puede desprender que la restricción para acceder a la información relacionada con expedientes administrativos que no hayan causado estado, no puede considerarse como una regla absoluta. Debe hacerse una excepción a esta regla privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva cuando su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad que los daños que pudieran provocarse con su divulgación.

Por esta razón, existe la posibilidad de que la información que referencia al expediente que contiene lo relacionado con los conflictos por límites territoriales del municipio de Ecatepec de Morelos con el Municipio de Acolman, ostente características tan especiales que el beneficio social y colectivo que otorga su acceso es tan grande que la reserva no resultaba ser una barrera infranqueable.

En razón de lo anterior, este Organismo Garante del Derecho de Acceso a la información Pública en la entidad Mexiquense, debe valorar de nueva cuenta a través de criterios razonables y ponderables el interés público en el presente caso, a fin de determinar si este interés público que reviste la información de mérito, resulta suficiente para restringir la necesidad de clasificar la información como reservada, o en su defecto, determinar si prevalece más el sigilo de la información.[image: ]

Tercera cuestión: ¿El interés público que envuelve la información referida resulta suficiente para restringir la necesidad de clasificar la información como reservada?
Entonces al hablar de una valoración de los beneficios o perjuicios de la divulgación señalada, debe fundarse en las consecuencias concretas que, potencialmente, resulten de la publicidad de la información, se deberá ponderar si la publicidad de la información tienen una trascendencia social y poder ser catalogada como información de interés público. [footnoteRef:4] [4:  Al respecto la fracd6n XII del artículo 3 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, define a la información de Interés público como:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
…
] 

Así, este Instituto considera procedente efectuar una prueba de interés público ante la colisión de derechos que se plantea en el presente recurso de revisión, por una parte: i) el derecho aducido por el Sujeto Obligado consistente en el derecho a la secrecía del expediente en virtud de no haber causado estado, frente al derecho ejercido por el particular consiéntete en el Derecho de Acceso a la Información Pública. Lo anterior, conforme a lo que mandata la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual en su artículo 149 refiere la posibilidad, tratándose de colisión de derechos, la solución bajo el principio de proporcionalidad en observancia a las gradas de: idoneidad, necesidad y proporcionalidad (premisa que es replicada en el artículo 184 de la ley local en la materia), tal y como se precisa:  
“Artículo 149. El organismo garante, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos.” (Sic)
Para estos efectos, se entenderá por:
I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

 II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.” (Sic)
Ahora bien, utilizando lo precisado en la parte inicial de este apartado, el contenido de ciertos derechos fundamentales no puede ser absoluto, y la colisión entre derechos fundamentales no puede resolverse apelando a reglas de prioridad entre normas, sino mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concreto, esto conforme la doctrina de Riccardnao Guastini al señalar que “La ponderación, por tanto, no es una “conciliación”. No consiste en “poner de acuerdo” los dos principios en conflicto, o en encontrar un punto de “equilibrio” entre ellos. No consiste en la aplicación o en el sacrificio parcial de dos principios. Uno de los dos principios es aplicado, el otro es ciertamente acantonado.” [footnoteRef:5] [5:  Michelle Zezza. LA RACIONALIDAD DE LA PONDERACIÓN JUDICIAL: ANÁLISIS DE LAS TEORÍAS DE ROBERT ALEXY Y RICCARDO GUASTINI” Universidad Carlos III de Madrid. 2006. Visible en: https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/26545/WF-18-03.pdf.

] 

En cuanto a la metodología de ponderación de derechos, es necesario citar el siguiente criterio del Poder Judicial de la Federación, en el que se dispone lo siguiente: 
Época Novena Época  
Registro 174338 
Instancia Tribunales Colegiados de Circuito
 Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXIV. Agosto
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CONFORME A LA TEORÍA DE PONDERACIÓN DE PRINCIPIOS DEBE NEGARSE SI EL INTERÉS SOCIAL CONSTITUCIONALMENTE TUTELADO ES PREFERENTE AL DEL PARTICULAR. 
Cuando dos derechos fundamentales entran en colisión, se debe resolver el problema atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto, conforme al criterio de proporcionalidad, ponderando los elementos o subprincipios siguientes: a) idoneidad, la cual es la legitimidad constitucional del principio adoptado como preferente, por resultar ser el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el objetivo pretendido; b) necesidad, consistente en que no exista otro medio menos limitativo para satisfacer el fin del interés público y que sacrifique, en menor medida, los principios constitucionales afectados por el uso de esos medios; o sea, que resulte imprescindible la restricción, porque no exista un medio menos oneroso, en términos del sacrificio de otros principios constitucionales, para alcanzar el fin deseado y que afecten en menor grado los derechos fundamentales de los implicados; y c) el mandato de proporcionalidad entre medios y fines implica que al elegir entre un perjuicio y un beneficio a favor de dos bienes tutelados, el principio satisfecho o que resulta privilegiado lo sea en mayor proporción que el sacrificado. Esto es que no se renuncie o sacrifiquen valores y principios con mayor peso o medida a aquel que se desea satisfacer. Así, el derecho o principio que debe prevalecer, en el caso, es aquel que optimice los intereses en conflicto y, por ende, privilegiándose el que resulte indispensable y que conlleve a un mayor beneficio o cause un menor daño. Consecuentemente, tratándose de la suspensión debe negarse dicha medida cautelar cuando el interés social constitucionalmente tutelado es preferente al del particular, ya que el derecho o principio a primar debe ser aquel que cause un menor daño y el que resulta indispensable privilegiarse, o sea, el que evidentemente conlleve a un mayor beneficio.” (Sic)

De lo que se desprende que, cuando dos derechos fundamentales entran en colisión debe resolverse el problema atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto, conforme al criterio de proporcionalidad, ponderando los elementos o subprincipios siguientes: a) Idoneidad. b) necesidad y c) proporcionalidad:
a) Análisis en el caso en concreto de la primera grada de la ponderación: Idoneidad. 
Cabe recordar que, sin la intención de entrar en materia de los derechos que involucran el procedimiento que únicamente compete a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México perteneciente al Poder Legislativo del Estado de México y a los Sujetos Obligados involucrados, esta autoridad se abocara a la publicidad de la información que se ordena por motivo de la existencia de un interés social que motiva y obliga hacerla del dominio público.
Una vez puntualizado lo anterior, la presente solicitud de acceso a la información para este Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información evidencia el ejercicio del derecho de acceso a la información, en contraposición al derecho de sigilo que deben guardar los expedientes que se generan a raíz del procedimiento para la solución de diferendos limítrofes intermunicipales cuando aún no ha quedado firme o no haya concluido. 
 Al respecto, ambos derechos se encuentran reconocidos en el plano constitucional, en igualdad de características para los gobernados. Sin embargo, en el presente caso, existe una trascendencia social del caso relacionado con la información correspondiente al conflicto diferendo limítrofe con el municipio de Acolman, en atención a los siguientes argumentos: 
Primero, es precedente la publicidad de la referida información en atención a la proyección pública de las partes, ya que de acuerdo al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, define al municipio como:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.
 La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
…
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad…(Sic)

Lo que se robustece con lo señalado por el artículo 1 de la Ley Municipal del Estado de México, que señala:

“Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” (sic)
Por lo que se precisa la existencia de elementos objetivos que permiten demostrar la relevancia del asunto por virtud de tratarse de municipios que son conocidos por todos, es decir, son entes públicos ya que su esencia es realizar actividades de interés público.
En tal contexto, la única forma que tiene la ciudadanía en general de constatar el buen funcionamiento y actuar del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y el Ayuntamiento de Acolman, es accediendo a esta actuación de dicha autoridad mediante el derecho de acceso a la información pública, lo que le permitirá valorar el desempeño y actuar en la documentación que contiene relacionado con los conflictos por límites territoriales del municipio de Ecatepec de Morelos con el Municipio de Acolman, al verse involucrados entes públicos. 
Ante este panorama, es que se considera que existe un inminente interés público de conocer la documentación que contiene el conflicto por límites territoriales del municipio de Ecatepec de Morelos con el Municipio de Acolman, pues el permitir el acceso a la misma fomentaría la transparencia de las actividades el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, promoviendo de manera implícita la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, es decir, se  considera  que el derecho  de  acceso  a  la información  es  el  medio que colma el principio de  idoneidad  para  la  rendición  de  cuentas  por  parte  de  la autoridad  sobre  la  efectiva  investigación  de  hechos  que  son  de  la  más  alta relevancia, al estar relacionados  con el quehacer  público y el desempeño de los servidores públicos.
Con base en lo anterior, se considera que el principio que se debe adoptar en el presente asunto es el que subyace en el derecho fundamental de acceso a la información, puesto que a través de éste se busca no sólo satisfacer un interés individual, sino la necesidad de la colectividad de estar en posibilidad de evaluar el desempeño de las autoridades, en el caso de mérito. 
b) Análisis de la segunda grada de la ponderación: Necesidad. 
Nuestra carta magna, así como diversos ordenamientos reconocen los principios bajo los cuales deben regirse los procedimientos administrativos, como lo es el principio de publicidad que implica el deber del dictaminador de procurar que el proceso se desarrolle con conocimiento público, es decir, se admite la posibilidad de que el desarrollo general del proceso y determinados actos procesales sean de conocimiento de cualquier interesado, este principio constituye una garantía de la administración de la justicia, a fin de demostrar que no existe algo escondido en el proceso, que preste a suspicacias de las partes o duda en cuanto a la imparcialidad de la autoridad señalada.
En este sentido, la  Corte Interamericana de Derechos Humanos al resolver el Caso Claude Reyes y otros vs. Chile[footnoteRef:6], estimó que el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y transparencia en la gestión pública haciendo posible que las personas que se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que, puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas. [6:  Sentencia de fecha 19 de septiembre de 2006.] 

Así, la divulgación de la información en poder del Estado, que sea de interés público, juega un rol muy importante en una sociedad democrática, pues habilita a la sociedad civil para controlar las acciones del gobierno a quien ha confiado la protección de sus intereses, lo cual es necesario para evitar abusos de los funcionarios gubernamentales, promover la rendición de cuentas y la transparencia dentro del Estado y permitir un debate público sólido e informado para asegurar la garantía de contar con recursos efectivos contra tales abusos.
En este sentido, este Instituto observa que también se actualiza el principio de necesidad, ya que no existe un medio menos oneroso para lograr el fin constitucionalmente válido, en tanto que el ejercicio del derecho de acceso a la información es la única vía para que cualquier persona acceda al multireferido expediente.
La necesidad de hacer pública el multicitado expediente deriva de la trascendencia social al involucrar entes públicos como quedó demostrado.
Asimismo, el acceso a la información de la documentación que contiene el conflicto por límites territoriales del municipio de Ecatepec de Morelos con el Municipio de Acolman,  es una aportación a la rendición de cuentas, que evidencia el actuar de la autoridad encarga del asunto como del SUJETO OBLIGADO en términos de su competencia y atribuciones.
c) Finalmente, el análisis de la tercera grada de la ponderación: Proporcionalidad
El divulgar una decisión tomada por una autoridad derivado de un procedimiento que no ha concluido, pero que le reviste el carácter de interés público, permite conocer de alguna forma los elementos tomados en consideración por éste para resolver en tal o cual sentido u otorgar el beneficio del derecho a tal o cual persona y, por ende, se justifica en razón de que se satisface el interés público de valorar el desempeño, la eficiencia y eficacia del dictaminador en el caso que se analiza.
Luego entonces, es posible advertir un margen de beneficio mayor al favorecer el derecho de acceso a la información, respecto de la secrecía a la información que contiene el conflicto de límites territoriales multicitado, pues favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y fortalece el escrutinio ciudadano sobre sus actividades sustantivas.
De tal suerte, que la intervención que subsume este ejercicio de ponderación apunta a la obtención de mayores efectos positivos para la sociedad y una afectación menor en el bien jurídico de secrecía, favoreciendo el control ciudadano. 
En  resumen, para el caso de que la información que se ordena actualice un supuesto de reserva, al encuadrar en alguna de  las excepciones a  la  publicidad  de  la información  establecida  en  la  Ley   General   de  Transparencia  y  Acceso   a  la Información Pública, replicada en el artículo 140 de la ley local, esta no es procedente por motivos de interés público, por consiguiente es procedente publicidad  pues su difusión contribuirá tanto a garantizar el ejercicio de acceso a la información, como a favorecer la rendición de cuentas a los  ciudadanos,  de  manera  que  puedan valorar el desempeño del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, fortaleciendo el escrutinio ciudadano sobre sus actividades sustantivas, cumpliendo así con los ideales planteados en los  objetivos previstos en el artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios.
Finalmente, en el supuesto, de actualizarse la circunstancia fáctica de que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable, por alguna razón, la información solicitada no obre en sus archivos, tendrá que realizar un Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al RECURRENTE. 

Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;” (Sic)

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. “ (Sic)

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:
· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, pudieran encontrarse documentos que contengan datos personales, motivo por el cual es dable señalar que la entrega de la información deberá ser en versión pública atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Por lo que, para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.
Al respecto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)
Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de las solicitudes.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del RECURRENTE.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos. 
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistan partes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03264/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Toda la información relacionada con el diferendo con el Municipio de Acolman por el asunto de límites territoriales desde primero de enero del año dos mil al dieciocho de febrero del año dos mil veintidós.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
En el caso que, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, por alguna razón no se localice en los archivos del SUJETO OBLIGADO, la información que se ordena, el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo notificarlo al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

	Recurso de Revisión N°:
	03264/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXX XXXXX XXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña.
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[bookmark: _heading=h.1fob9te]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Ecatopec de Morelos, Estado de México a 21 de febrero de 202
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‘Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022.2024
entensrio de s Fundacien de
pital del Estado de Méxic’

Ecatepec de Morelos, Estado de México, 09 de Marzo de

DDUYOP/ECA/ 01661 /2(

LIC. BRIANDA EUNICE IBERRI ESTRAD:
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.
PRESENTE:

Por este conducto reciba Usted un cordial saludo, asimismo y en atencin a su ofc
ntimero ST/UT/ECA/0161/2022 e fecha cuatro de marzo de dos mil veintidés, en el
que requiere atender fa solicitud de informacién con nimero de folio
00138/ECATEPEC/IP/2022, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Informacién
Mesiquense (SAIMEX).

Alrespectoy de acuerdoal escrito enviado por Ia Subdireccion de Desarrollo Urbano,
dependiente de esta Direccién; en donde se informa o siguiente:

En referenciaa a nformacion relacionada con el iferendo limtrofe con el Municipi

de Acolman, después de haber realizado una bisqueda exhaustiva en los archivos de la

Subdireccion de Desarrollo Urbano no se encontr informacin referente al tem
licitado desde el ao 2010,

Por lo antes expuesto y fundado, quedo de Usted, como su més atento ¥ seguro
ervidor. -
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& elsoldetoluca.com.mx/local/disputa-por-territorio-entre-ecatepec-y-acolman-8248295.html

sa de Atenco. Foto:Luis Camacho

Fernando Solis | El Sol de Toluca

Rigoberto Cortés Melgoza, alcalde de Acolman, sefialo que acatara el dictamen de ley que
se emita entorno al diferendo que existe con el municipio de Ecatepec en cuanto ala
disputa de 469 hectéreas.

El presidente municipal invitd a su homdlogo ecatepense, Fernando Vilchis Contreras, a
concretar un acuerdo amistoso. Precis6 que su gobierno no tiene conflicto con su similar
de Ecatepec y mucho menos con sus habitantes.

o También puedes leer: Tres municipios mexiquenses podrian estar impedidos para
contratar deuda

Aseguré que el Ayuntamiento de Acolman no busca conflicto con nadie por las més de 400
hectareas ilimitadas. Aclar6 que al dia de hoy no se tiene rose con ninguno de los
municipios aledafios, y que por el contrario, hay una buena comunicacién.

El érea en disputa son 469.07 hectreas, donde se asientan 7 mil 863 viviendas ubicadas en
las colonias Prado San Juan, Pirules, San Rafael, Guerrero, La Laguna y una parte de Lizaro
Cérdenas donde habitan 29 mil 218 habitantes y se estima hay 20 mil 275 electores.
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El edil ecatepense asegurd que el territorio en disputa fue dotado el 26 de noviembre de
1934 como ejido al poblado de Santa Maria Chiconautla.

Fue a principios de mayo del 2022 cuando ambos ediles, asi como la presidenta municipal
de San Salvador Atenco, Talia Citlali Cruz, comparecieron ante la Comisién de Limites
Territoriales de la presente legislatura, donde realizaron sus acotaciones en torno al
diferendo limitrofe en mencién.

Durante su participacién en la mesa de trabajo, el municipe acolmense aseguré que en el
afio 2002 el entonces érgano legislativo emitié un dictamen a favor del municipio de
Acolman. Recordé que cuando fue alcalde por primera vez de Acolman, hace 20 afios, ya
habia propuesto al Congreso del Estado esta iniciativa para el desarrollo de este proceso.

En su turno, el edil de Ecatepec explic que, si bien es cierto, s tierras en cuestién se
tomaron de la hacienda de Tepexpan y su anexa Ixtapan, precisé que no implica que esta
porcién de territorio deba pertenecer al municipio de Acolman, como erréneamente la
Comisién de Limites del Estado de México lo asent6 en el dictamen respectivo de fecha 12
de julio del afio 2002.

Explicé que atendiendo a las diferentes épocas de la historia de México, las haciendas se
formaron en la época colonial y fue hasta el México Independiente donde se establecic la
division politica y administrativa de las entidades federativas.

Precisé que a partir de entonces y hasta la actualidad no existe documento legal alguno
que establezca que la hacienda de Tepexpan y su anexa Ixtapan pasaron a formar parte de
o que hoy es el municipio de Acolman.
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“Por ningdn motivo aceptamos el argumento que en su
momento emitiera la Comisidn de Limites Territoriales del
Estado, en sefialar que el simple hecho de que la casa o casco
de la hacienda de Tepexpan se encuentre dentro de la
Jjurisdiccién del municipio de Acolman, esto implica que
también el demds territorio que pertenecid a la misma sea de
sujurisdicciort, dijo el edil ecatepense.

Vilchis Contreras destacd que el municipio de Ecatepec de
Morelos, a través de su Ayuntamiento y de sus dependencias
administrativas, de manera continua y pacifica han realizado
histéricamente innumerables acciones de gobiernoy
administrativas sobre el territorio y poblacién en cuestién.

“Debe considerarse que dichos actos de gobiernoy
administrativos que hemos realizado se han incrementado a
partir del afio 1936 a la actualidad, ario en el que mediante un

Justo titulo, llamado resolucién presidencial y acta de posesion, dicho espacio territorial fue
entregado al pueblo originario de Santa Maria Chiconautla, mismo que pertenece al
municipio de Ecatepec de Morelos', apunts.

Mientras continta el proceso, el alcalde acolmense insisti6 que seré respetuoso de las
instituciones, por lo que acatard y aceptaré la resolucién que emita la Comisién Legislativa

del Estado de México.

Finalmente, Fernando Vilchis Contreras advirtié que no permitiré que le arrebaten 469
hectareas de territorio solo para responder a intereses politicos, e hizo un llamado a los
diputados locales para que sean muy responsables, que no metan en un conflicto
innecesario a dos municipios.

& A0 €~

POLICIACA

Cuatro mujeres pierden la vida
Gurante una rifia en una
comunidad de Ixtlahuaca

“LEETU HOROSCOPO

DIARIO

NEWSLETTER

Suscribete a nuestro Boletin Informativo

[comeoetecutnico | [TRSL

B

CARTONES





image7.png




image6.png




image8.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




